
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1218 ORDEN de 25 de febrero de 2010, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingresar
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Titulados Sanitarios (Grupo A, Subgrupo A1),
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad Ve-
terinarios de Agricultura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
58/2005, de 12 de abril (BOC nº 72, de 13.4.05), por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2005, procede convocar las
correspondientes pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A, Subgrupo A1), de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad Veterinarios de Agricultura, que
se llevarán a cabo mediante el sistema oposición pa-
ra el turno libre y el sistema de concurso-oposición
para el turno de promoción interna, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 73.2 de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 55 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, en los ar-
tículos 71 y siguientes de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, así como en
los artículos 15 y siguientes del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo. 

Visto el informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Presupuesto, emitido para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49.5 de la
Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2010. 

Vista la propuesta de adaptación de las pruebas se-
lectivas al Reglamento (CE) nº 854/2004, por el que
se establecen Normas Específicas para la Organiza-
ción de Controles Oficiales de los Productos de Ori-
gen Animal destinados al Consumo Humano, formu-
lada por la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública. 

En el ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 6.2.i) de la citada Ley 2/1987, de 30 de
marzo, y 9.i) del Decreto 22/2008, de 19 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para ingre-
sar en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ti-
tulados Sanitarios (Grupo A, Subgrupo A1), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Veterinarios de Agricultura.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se regi-
rán por las siguientes 

BASES

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir cua-
tro (4) plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Titulados Sanitarios (Grupo A, Subgrupo
A1), de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad de Veterinarios
de Agricultura. 

1.2. Del total de plazas a cubrir una (1) plaza co-
rresponde al turno de promoción interna y tres (3) pla-
zas al turno de ingreso libre. 

1.3. La selección se efectuará por el sistema de opo-
sición para el turno de ingreso libre y concurso-opo-
sición para el turno de promoción interna. 

1.4. La plaza reservada a la promoción interna, en
caso de que no sea cubierta por este sistema, se acu-
mulará a las del turno de ingreso libre. 

1.5. El aspirante que ingrese por el sistema de
promoción interna, en virtud de lo dispuesto en los
artículos 29.4 de la Ley de la Función Pública Cana-
ria, 22.1 de la Ley 30/1984 y 78.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, tendrá, en todo caso, pre-
ferencia para escoger los puestos vacantes de la res-
pectiva convocatoria sobre los aspirantes provenien-
tes del turno de ingreso libre.

1.6. Los aspirantes sólo podrán participar en uno
de los dos turnos. 

1.7. Las pruebas selectivas se regirán por lo dis-
puesto en las presentes bases, por la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, por la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, por el Decreto 48/1998, de 17 de abril,
por el que se regula la provisión de puestos de tra-
bajo del personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y, supleto-
riamente, por el Reglamento General de Ingreso del
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Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Asimismo,
las pruebas selectivas se regirán por el resto de nor-
mativa estatal y europea aplicable.

2.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Para ser admitidos a la realización de las
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos: 

A) Con carácter general: 

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de cualquiera de los
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. También serán admitidas aquellas per-
sonas a que hace referencia el artículo 57.2 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Licenciado en
Veterinaria. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplina-
ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

B) Los aspirantes que concurran por el turno de
promoción interna, deberán reunir además los si-
guientes requisitos:

a) Pertenecer a alguno de los Cuerpos, Escalas o
Especialidades de funcionarios de carrera del Gru-
po A, Subgrupo A1, distinto a aquel al que se aspira

ingresar, o Subgrupo A2 de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, o bien
ser funcionario de carrera de Cuerpos, Escalas o Es-
pecialidades del Grupo A, Subgrupo A1, distinto a
aquel al que se aspira ingresar, o Subgrupo A2 de la
Administración General del Estado, de otras Comu-
nidades Autónomas o Corporaciones Locales, y en-
contrarse ocupando un puesto de trabajo obtenido me-
diante concurso o libre designación en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al
menos dos años, como funcionario de carrera en los
Cuerpos o Escalas citados en el apartado anterior.

El personal docente y el personal estatutario no po-
drán participar por el turno de promoción interna. 

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta ba-
se deberán poseerse el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera.

3.- Aspirantes con discapacidad, física, psíquica
y sensorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siempre
que tales limitaciones no sean incompatibles con el de-
sempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

3.2. Dichos aspirantes tendrán que alegar de for-
ma expresa, al tiempo de presentar la correspondien-
te solicitud, qué tipo de discapacidad padecen y qué
adaptaciones necesitan para la realización de los ejer-
cicios, tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del
Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desa-
rrolla el Capítulo IV, Título VI, de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, regula-
dor del sistema de acceso de personas con minusva-
lía para la prestación de servicios en la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral. De
otra parte, tal como previene el artículo 5.3 del men-
cionado Decreto 43/1998, cuando la disminución
acreditada del aspirante afecte a su capacidad produc-
tiva o mecánica para el desarrollo de las pruebas o
ejercicio de que se trate en el tiempo señalado, po-
drá admitirse excepcionalmente la ampliación en un
tercio del tiempo previsto para su realización.

3.3. Tales extremos tendrán que ser acreditados
mediante certificación vinculante del equipo multi-
profesional previsto en el citado Decreto 43/1998, en
la que asimismo deberá constar que están en condi-
ciones de cumplir las tareas fundamentales de los pues-
tos de trabajo a que aspiran y las adaptaciones nece-
sarias de dichos puestos. La certificación habrá de ser
presentada junto con la solicitud de participación. De
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no ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de solicitudes, se deberá aportar al
menos el justificante de haberla solicitado. En este
caso los aspirantes tendrán que aportar la certifica-
ción dentro del plazo de subsanación de defectos a
que se refiere la base quinta. 

4.- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas dirigirán su solicitud a esta Consejería, en
instancia que gratuitamente podrá descargarse de la
página Web   http://www.gobiernodecanarias.org/cpj-
/dgfp/procesos_selectivos/convocatorias.jsp o faci-
litada en la Dirección General de la Función Públi-
ca, sitas en la calle José de Zárate y Penichet, Edificio
Arco Iris, 1ª planta, Residencial Anaga, Santa Cruz
de Tenerife, y en las Oficinas Canarias de Informa-
ción y Atención al Ciudadano dependientes de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, si-
ta en los Edificios Administrativos de Usos Múltiples,
ubicados en la calle Agustín Millares Carlo, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria, y en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8, Santa Cruz de Tenerife, y presen-
tarse conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o en las dependen-
cias de los Cabildos Insulares, conforme a lo dispuesto
en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se adaptan los procedimientos admi-
nistrativos de la Comunidad Autónoma a la citada Ley
30/1992, y al artículo 4 del Decreto 100/1985, de 19
de abril, en virtud del cual se regula la recepción de
documentos dirigidos a la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

4.2. El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias
de la Orden de convocatoria de las pruebas selectivas. 

4.3. A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas se acompañará el recibo acreditativo del pago
de los derechos de examen, cuyo importe se señala en
el apartado 4.5, y su abono se efectuará mediante el mo-
delo 700 de pago de tasas de la Comunidad Autónoma
de Canarias que gratuitamente podrá descargarse en la
página Web http://www.gobcan.es/cpj/dgfp/procesos_selecti-
vos/tasas.html o mediante el impreso “documento de
ingreso” que se facilitará en las oficinas mencionadas
en el apartado 4.1 anterior, así como en las Administra-
ciones Tributarias Insulares de Fuerteventura, Lanza-
rote, La Palma, El Hierro o La Gomera.

4.4. A la solicitud “Ejemplar para la Administra-
ción”, se acompañará una fotocopia del Documento
Nacional de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea
o nacionales de cualquiera de los Estados a los que

en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, de-
berán presentar una fotocopia compulsada del do-
cumento de identidad o pasaporte de su país de
origen. 

Las personas a las que hace referencia el artículo
57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, deberán presentar una
fotocopia compulsada del pasaporte, del visado y, en
su caso, del resguardo de haber solicitado la corres-
pondiente tarjeta de identidad de extranjeros o del res-
guardo de haber solicitado la exención de visado y
la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros. De no haberse solicitado estos documentos de-
berán presentar los documentos expedidos por las auto-
ridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa, del
español o del nacional de otro Estado Miembro de
la Unión Europea, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante es menor de veintiún años o que siendo ma-
yor de esa edad vive a sus expensas. 

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para parti-
cipar en las pruebas selectivas es de veinte euros con
noventa y cuatro céntimos (20,94 euros), según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en relación con lo dispuesto en el artículo
67.1 de la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2010, y su ingreso podrá efec-
tuarse en cualquier banco o caja de ahorros que ten-
ga la calificación de entidad colaboradora, de la for-
ma prevista en el apartado 4.3 anterior. En las
solicitudes presentadas fuera del ámbito de esta Co-
munidad Autónoma se abonará la tasa mediante gi-
ro postal o telegráfico a favor de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, acompañando el resguardo
del citado giro a la instancia.

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, la Dirección General de la Función Pública dic-
tará Resolución que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y en la que, además de declarar aprobada
la lista de admitidos y excluidos, se relacionarán los
aspirantes excluidos con indicación de la causa de ex-
clusión y el plazo de subsanación de defectos que en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo, dicha Resolución indicará el lugar, fecha
y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de
oposición.
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5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no
figuren recogidos en la pertinente relación de ad-
mitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión u omisión. Si dentro del
plazo establecido no subsanan el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

5.3. Los aspirantes del turno de promoción inter-
na que hubieran sido excluidos y no acrediten en el
plazo señalado que reúnen los requisitos exigidos en
el apartado B) de la base 2.1, quedarán incluidos en
el turno libre, siempre que reúnan los requisitos de
carácter general. 

6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador se compone de cinco
miembros titulares e igual número de miembros su-
plentes. 

La composición del Tribunal Calificador se ajus-
tará a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.

6.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 58.c) del De-
creto 22/2008, de 19 de febrero, publicándose dicha
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán ser
funcionarios de carrera y poseer titulación académi-
ca igual o superior a la exigida a los aspirantes y ade-
cuada al área de conocimiento necesaria para poder
enjuiciarlos, sin que mayoritariamente puedan per-
tenecer al Cuerpo objeto de selección.

El personal de elección o de designación políti-
ca, los funcionarios interinos, el personal eventual y
el personal laboral, no podrá formar parte del Tribu-
nal Calificador.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse
y actuar válidamente cuando se encuentren pre-
sentes al menos tres de sus miembros, precisán-
dose, en todo caso, la asistencia del Presidente y
Secretario. Sus acuerdos se adoptarán por mayo-
ría, siendo dirimente, en caso de empate, el voto
del Presidente. 

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. 

6.5. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal Calificador celebrará su primera se-
sión antes de la realización del primer ejercicio del
procedimiento selectivo y en la misma acordará to-
das las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Los miembros del Tribunal Calificador debe-
rán plantear su abstención, para no formar parte del
mismo, cuando pudieran estar incursos en alguno de
los supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o cuando hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, debiendo comunicar la concurrencia
de cualquiera de estas circunstancias al titular de la
Dirección General de la Función Pública. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal Calificador cuando, a su jui-
cio, concurran en los mismos las circunstancias pre-
vistas en este apartado. 

6.7. La Dirección General de la Función Pública,
a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nombrar
personal al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias para colabo-
rar en el desarrollo del proceso de selección. Dicho
personal limitará su actuación, bajo las instrucciones
del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas de
llamamiento de aspirantes, entrega y recogida de do-
cumentos y otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración de los ejercicios, antes del ini-
cio de los mismos.

6.8. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan con relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
categoría primera (Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio, BOC nº 137,
de 22.10.97), modificado parcialmente por el Decre-
to 67/2002, de 20 de mayo. El número máximo de
asistencias a devengar por los miembros del Tribu-
nal será de treinta.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal ex-
pedirá certificación acreditativa de las personas
asistentes a cada una de las sesiones del citado
Tribunal. 

6.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
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el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yos ejercicios figuren marcas o signos que permitan
conocer la identidad de los aspirantes.

6.10. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Ne-
gociación del Personal Funcionario. Los representan-
tes sindicales, cuyo número no será en ningún caso
superior a tres, podrán recabar información del Tri-
bunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión
que afecte al procedimiento de selección. 

7.- Sistema selectivo. 

El proceso selectivo para el turno de ingreso libre
será el sistema de oposición y para el turno de pro-
moción interna concurso-oposición.

8.- Ejercicios de la oposición. 

8.1. La oposición constará de los siguientes
ejercicios:

8.1.1. Turno libre: tres ejercicios obligatorios y
eliminatorios y un cuarto ejercicio voluntario y no
eliminatorio.

8.1.2. Turno de promoción interna: 

a) Desde Cuerpos o Escalas del Grupo A, Subgru-
po A1: dos ejercicios obligatorios y eliminatorios y
un tercero voluntario y no obligatorio. Quedarán
exentos de la realización del primer ejercicio. 

b) Desde Cuerpos o Escalas del Grupo A, Subgru-
po A2: tres ejercicios obligatorios y eliminatorios y
un cuarto voluntario y no obligatorio.

No obstante, los funcionarios a que se refiere es-
te apartado, quedarán exentos de la realización del
primer ejercicio si se acredita que ya fueron exami-
nados en las pruebas de ingreso al Cuerpo o Escala
de origen de las materias sobre las que versa el pri-
mer ejercicio de la oposición. A tal efecto, se debe-
rá aportar junto con la solicitud de admisión al pre-
sente proceso selectivo, documento acreditativo de
tal circunstancia.

8.2. Ejercicios de la oposición: 

8.2.1. Primer ejercicio: 

Consistirá en contestar por escrito un cuestiona-
rio tipo test de cincuenta preguntas, que versarán so-
bre las materias generales previstas en el anexo I de
la presente convocatoria. 

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de cuarenta minutos. El cuestionario esta-
rá compuesto por preguntas con cuatro respuestas al-
ternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Cada
respuesta acertada se valorará en 0,2 puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente,
de tal forma que cada respuesta incorrecta se pena-
lizará con 0,1 punto. Las respuestas en blanco y las
nulas no se valorarán. 

El cuestionario se elegirá por sorteo, inmediata-
mente antes del comienzo del ejercicio, de entre dos
previamente elaborados por el Tribunal. El ejercicio
se calificará de 0 a 10 puntos, siendo superado por
los 16 aspirantes de cada turno que obtengan mayor
puntuación, siempre que, como mínimo, hayan alcan-
zado 3,5 puntos. En el supuesto de existir varios as-
pirantes con igual puntuación que pudieran ocupar
el último lugar del referido cupo, el mismo será am-
pliado incluyéndolos a todos ellos. 

8.2.2. Segundo ejercicio:

Este ejercicio consistirá en desarrollar por escri-
to dos temas del bloque de las materias específi-
cas del programa que figura como anexo I de esta
convocatoria, a elegir por el opositor entre tres ex-
traídos al azar. La duración máxima del ejercicio
será de dos horas, siendo leído posteriormente an-
te el Tribunal en sesión pública convocada al efec-
to. Quedarán decaídos en su derecho los oposito-
res que no comparezcan a dicha lectura. Concluida
la lectura, durante un período de diez minutos, el
Tribunal conversará con el opositor sobre los temas
desarrollados. 

El Tribunal calificará cada tema de cero (0) a diez
(10) puntos, valorando de cero (0) a ocho (8) pun-
tos los conocimientos, la claridad, el orden de ideas
y la calidad de expresión escrita, y de cero (0) a dos
(2) puntos la expresión oral y la capacidad de ra-
zonamiento a la hora de conversar con el Tribunal.
Se desglosarán las puntuaciones de cada uno de los
dos temas. 

La puntuación del ejercicio se hallará con la me-
dia aritmética de la puntuación otorgada a los dos te-
mas, siendo necesario la obtención de un mínimo de
cinco (5) puntos, para superarlo, sin que, en ningún
caso, la puntuación de uno de los temas a desarro-
llar sea de cero (0) puntos.

8.2.3. Tercer ejercicio:

Consistirá en la resolución de un supuesto prác-
tico, elegido por el opositor entre dos propuestos por
el Tribunal, que versará sobre las materias específi-
cas que figuran en el anexo I del temario. 

El opositor dispondrá de un plazo máximo de dos
horas para la realización del supuesto, pudiendo uti-
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lizar la documentación y material de trabajo que se-
ñale el Tribunal en la convocatoria de dicho ejerci-
cio. El Tribunal eliminará de la prueba a los aspiran-
tes que contravengan tal disposición.

Este ejercicio se calificará de cero (0) a diez (10)
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cin-
co (5) puntos para superarlo.

El Tribunal podrá, si lo estima conveniente o ne-
cesario, acordar la lectura pública de este ejercicio,
comunicándoselo a los aspirantes al finalizar la rea-
lización del mismo, con indicación del lugar, fecha
y hora. Quedarán decaídos en su derecho los oposi-
tores que no comparezcan a dicha lectura.

8.2.4. Cuarto ejercicio:

Consistirá en una prueba voluntaria de traduc-
ción directa por escrito en castellano, sin dicciona-
rio, de un texto propuesto por el Tribunal redactado
en inglés, francés o alemán, a elegir por el aspiran-
te. El aspirante deberá dejar constancia, en el recua-
dro nº 2.2 de la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, de la realización de esta prueba median-
te la elección del idioma. En el caso de no señalar
idioma alguno, se entenderá que renuncia a la reali-
zación de este ejercicio.

El tiempo máximo para el desarrollo de este ejer-
cicio será de sesenta minutos. Se calificará de cero
(0) a un (1) punto. 

El Tribunal podrá estar asistido por especialis-
tas en idioma inglés, francés o alemán, que pre-
ferentemente serán Profesores de la Escuela Ofi-
cial de Idiomas o de la Facultad de Traducción e
Interpretación.

8.2.5. Los tres primeros ejercicios de la fase de opo-
sición son eliminatorios, por lo que el no superar
uno de ellos inhabilitará al aspirante para continuar
las pruebas. 

9.- Calificación de la oposición. 

9.1. La calificación de los ejercicios de la opo-
sición, excepto el primero, deberá efectuarse me-
diante la puntuación obtenida con la media aritmé-
tica de las otorgadas por cada uno de los miembros
del Tribunal Calificador, debiendo desecharse a
estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas co-
mo tales. Las puntuaciones otorgadas por cada
miembro del Tribunal, ejercicio a ejercicio y las to-
tales, deberán reflejarse en las correspondientes
actas, no bastando que figure simplemente la cali-
ficación de “no apto”. Asimismo, las puntuaciones
de cada ejercicio serán expuestas en los locales
donde se hayan desarrollado las pruebas correspon-
dientes, en la Dirección General de la Función Pú-

blica y Oficinas Canarias de Información y Aten-
ción al Ciudadano. 

9.2. La calificación final de la fase de oposición
que se alcance por los aspirantes del turno de ingre-
so libre y del turno de promoción interna no exentos
de la realización del primer ejercicio, será la media
aritmética simple que resulte de la puntuación obte-
nida en los tres primeros ejercicios de la fase de opo-
sición, más la puntuación obtenida en el cuarto ejer-
cicio, de carácter voluntario.

Para los aspirantes del turno de promoción inter-
na exentos de la realización del primer ejercicio, la
calificación final que se alcance será la media arit-
mética simple que resulte de la puntuación obtenida
en los dos ejercicios obligatorios realizados, más la
puntuación obtenida en el cuarto ejercicio, de carác-
ter voluntario.

10.- Desarrollo de la oposición. 

10.1. El primer ejercicio se celebrará en el lugar,
fecha y hora señalados en la resolución prevista en
la base quinta, debiendo transcurrir un mínimo de un
mes desde la publicación de la Orden de convocato-
ria de las pruebas selectivas.

10.2. La convocatoria para los ejercicios siguien-
tes se efectuará por el Tribunal mediante resolución
de su Presidente que se expondrá al público en la
Dirección General de la Función Pública, en las
Oficinas Canarias de Información y Atención al
Ciudadano y en los locales donde se haya celebra-
do la prueba anterior. Estos anuncios deberán ha-
cerse públicos por el Tribunal con, al menos, vein-
ticuatro horas de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. 

10.3. Entre la terminación de una prueba y el co-
mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta
y cinco días naturales. 

10.4. El orden de actuación de los aspirantes
se iniciará alfabéticamente por aquel cuyo pri-
mer apellido comience por la letra W, de confor-
midad con lo establecido en la Resolución de la
Secretaría General para la Administración Públi-
ca de 27 de enero de 2009 (BOE nº 31, de 5 de
febrero).

10.5. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal. 

10.6. En cualquier momento, los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad.
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A tal efecto los aspirantes deberán concurrir a los
diversos ejercicios provistos de su D.N.I. o cualquier
otro documento que acredite fehacientemente su
identidad. 

10.7. Durante el desarrollo de las pruebas se-
lectivas, el Tribunal resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas nor-
mas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos.

10.8. En cualquier momento del proceso selec-
tivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que al-
guno de los aspirantes no cumple uno o varios de
los requisitos exigidos por la presente convocato-
ria, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión a la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

11.- Fase de concurso.

11.1. A los aspirantes del turno de promoción in-
terna que superen la fase de oposición les serán va-
lorados los méritos que se indican en la presente ba-
se, con el límite total de 4,5 puntos, conforme al
baremo que se expresa y con referencia a la fecha de
cierre del plazo de presentación de instancias. 

A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal que se hará pública al mismo tiempo
que la lista de aspirantes que superen la fase de opo-
sición, la justificación de los méritos a los que se
hace referencia en esta base mediante la aportación
de documentos originales o fotocopias compulsa-
das. Dichos documentos deberán aportarse por los
aspirantes mediante instancia dirigida al titular de
la Dirección General de la Función Pública, y pre-
sentarse en el plazo de diez días hábiles a partir del
día siguiente a la fecha en que se haga pública la
antedicha resolución, en la Dirección General de
la Función Pública u Oficina Canaria de Informa-
ción y Atención al Ciudadano. 

11.2. Méritos a valorar a los aspirantes del tur-
no de promoción interna: 

11.2.1. Antigüedad. La antigüedad del funciona-
rio en los Cuerpos, Escalas o Especialidades que
se mencionan en la base 2.1.B).a), se valorará has-
ta un máximo de 2,25 puntos, asignándose 0,03 pun-
tos por mes completo de servicio efectivo (0,36 pun-
tos/año), computándose desde la fecha de ingreso
en los mismos, o fecha a que se retrotraiga el re-
conocimiento de servicios previos en aquellos Cuer-
pos en que se hubiere efectuado, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, o
en el artículo 83 de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

11.2.2. Grado personal. El grado consolidado y
formalmente reconocido será puntuado, hasta un má-

ximo de 0,75 puntos, de acuerdo con el siguiente
criterio:

Grado 22: 0,30 puntos.

Por cada unidad que exceda del grado 22, se aña-
dirán 0,12 puntos.

11.2.3. Expediente Académico como Licenciado
en Veterinaria. Se valorará la nota media final de la
carrera hasta un máximo de 0,75 puntos, computan-
do para ello la totalidad de las asignaturas cursadas
y, en su caso, la alcanzada en el proyecto fin de ca-
rrera, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se asignarán 0,71 puntos por cada calificación
de notable o comprendida entre 7 y 8,99 puntos, am-
bos inclusive.

b) Se asignarán 0,93 puntos por cada califica-
ción de sobresaliente o comprendida entre 9 y 9,99
puntos, ambos inclusive.

c) Se asignarán 1,07 puntos por cada calificación
de matrícula de honor o de 10 puntos.

d) Las calificaciones alcanzadas en función de
los tres apartados anteriores se sumarán y serán di-
vididas por el total de las asignaturas cursadas, in-
cluyendo como tal la del proyecto fin de carrera,
en su caso, y la media resultante, hasta un máximo
de 0,75 puntos, determinará la puntuación alcan-
zada por el concepto de expediente académico. 

11.2.4. Otras titulaciones académicas. Se valo-
rará hasta un máximo de 0,40 puntos, de acuerdo
con los apartados que se detallan a continuación:

a) Por el título de Doctor en Veterinaria: 0,20
puntos.

b) Por cada especialidad en Veterinaria: 0,20
puntos. 

c) Por cada titulación académica superior distin-
ta a la exigida para participar en el procedimiento
selectivo: 0,20 puntos.

d) Por cada titulación académica de nivel me-
dio: 0,10 puntos, salvo que haya servido para ob-
tener la titulación académica superior utilizada
para participar en el procedimiento selectivo o la
titulación prevista en el apartado c) de esta base
11.2.4. 

11.2.5. Cursos. Se valorará cualquier curso rea-
lizado en centros oficiales u homologados sobre ma-
terias directamente relacionadas con la Escala con-
vocada, de Administración Pública o de informática,
hasta un máximo de 0,35 puntos, conforme a la si-
guiente puntuación:
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15

Cursos con duraciÛn superior a 10 
horas lectivas 

Con certificaciÛn de asistencia Con certificaciÛn de asistencia y
aprovechamiento 

De 10 a 24 horas lectivas 0,025 0,075
De 25 a 40 horas lectivas 0,075 0,125
De 41 a 60 horas lectivas 0,125 0,175
M·s de 60 horas lectivas 0,175 0,225

De ser inferior a 10 horas lectivas la duraciÛn del curso o no acreditarse las horas
de duraciÛn, se puntuar· con 0,015 puntos. 

A efectos de la determinaciÛn de las materias que deban ser consideradas 
directamente relacionadas con la Escala, se tendr·n en cuenta las comprendidas en el 
temario que figura como Anexo I a la presente convocatoria. 

11.2.6. La antig¸edad y el grado personal consolidado y formalmente reconocido 
de los aspirantes del turno de promociÛn interna se acreditar· por los aspirantes 
mediante certificaciÛn seg˙n modelo contenido en el Anexo II, expedida por los
Servicios de Personal del Departamento en el que el funcionario haya prestado o preste 
sus servicios. 

12.- RelaciÛn de aspirantes seleccionados.  

12.1. Efectuada la valoraciÛn de los mÈritos de los aspirantes del turno de 
promociÛn interna, el Tribunal har· p˙blica en los lugares seÒalados en la base 10.2 una
lista con la puntuaciÛn otorgada a aquÈllos en la fase de concurso, asÌ como la obtenida 
en la fase de oposiciÛn y la suma de ambas, que determinar· su orden final.  

12.2. En caso de empate, el orden final de los aspirantes se establecer· 
atendiendo a la mayor puntuaciÛn obtenida por los aspirantes en el tercer ejercicio y en 
el supuesto de persistir el empate, en el segundo, primero y cuarto de dicha fase de 
oposiciÛn.  
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De ser inferior a 10 horas lectivas la duración del
curso o no acreditarse las horas de duración, se pun-
tuará con 0,015 puntos.

A efectos de la determinación de las materias que
deban ser consideradas directamente relacionadas
con la Escala, se tendrán en cuenta las comprendi-
das en el temario que figura como anexo I a la pre-
sente convocatoria.

11.2.6. La antigüedad y el grado personal conso-
lidado y formalmente reconocido de los aspirantes
del turno de promoción interna se acreditará por los
aspirantes mediante certificación según modelo con-
tenido en el anexo II, expedida por los Servicios de
Personal del Departamento en el que el funcionario
haya prestado o preste sus servicios.

12.- Relación de aspirantes seleccionados. 

12.1. Efectuada la valoración de los méritos de los
aspirantes del turno de promoción interna, el Tribu-
nal hará pública en los lugares señalados en la base
10.2 una lista con la puntuación otorgada a aquéllos
en la fase de concurso, así como la obtenida en la fa-
se de oposición y la suma de ambas, que determina-
rá su orden final. 

12.2. En caso de empate, el orden final de los as-
pirantes se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida por los aspirantes en el tercer ejer-
cicio y en el supuesto de persistir el empate, en el segundo,
primero y cuarto de dicha fase de oposición. 

12.3. A la vista de los resultados finales y aplica-
do, en su caso, el acrecimiento del turno de ingreso
libre, el Tribunal hará pública, por orden de puntua-
ción, la relación de los aspirantes que superen el pro-
ceso selectivo, la cual integrará la propuesta de nom-
bramiento.

12.4. El número de aspirantes seleccionados no po-
drá exceder, en ningún caso, al de plazas cuya cober-
tura es el objeto de esta convocatoria. Cualquier re-
solución que contravenga lo establecido en esta base
será nula de pleno derecho. 

13.- Duración del proceso selectivo.

Entre la publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias y la propuesta de nombra-
miento del Tribunal Calificador no deberá transcu-
rrir un plazo superior a 12 meses.

14.- Constitución de lista de reserva.

Una vez finalizado el proceso selectivo se cons-
tituirá la correspondiente lista de reserva, que se re-
girá por lo dispuesto en la Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 20 de diciem-
bre de 2007 (BOC nº 256, de 26.12.07).

15.- Presentación de documentos. 

15.1. La propuesta de nombramiento, junto con las
Actas del Tribunal y demás documentación de las prue-
bas, serán elevados a esta Consejería por conducto de
la Dirección General de la Función Pública, que proce-
derá, mediante resolución, a la publicación de los aspi-
rantes seleccionados en el Boletín Oficial de Canarias. 

15.2. Los aspirantes seleccionados aportarán an-
te la Dirección General de la Función Pública, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la correspondiente resolución, la si-
guiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad, o, de no poseer la na-
cionalidad española, del documento nacional corres-
pondiente al país del que sean nacionales o de su
pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.d),
de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 3. 

d) Declaración jurada o promesa de no estar sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración
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relativa al Estado Español, declaración jurada o pro-
mesa de no estar inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

15.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la do-
cumentación, o del examen de la misma se deduje-
ra que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, no podrá ser nombrado funcio-
nario y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en la que hubiera podi-
do incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar
la cobertura de las plazas convocadas, si se produ-
ce la renuncia de alguno de los aspirantes seleccio-
nados antes de su nombramiento o toma de pose-
sión o bien no presenta la documentación exigida
en esta base o del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos señalados en
la base segunda, la Dirección General de la Función
Pública podrá requerir del Tribunal Calificador re-
lación complementaria del aspirante que siga a los
propuestos, para su posible nombramiento como
funcionario.

16.- Nombramiento como funcionarios en
prácticas.

16.1. Los aspirantes propuestos, cuyo número no
podrá exceder en ningún caso al de plazas convoca-
das, que hubiesen presentado en tiempo y forma la do-
cumentación exigida en la base anterior y hayan acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos y
solicitado los puestos de trabajo correspondientes,
previa oferta de los mismos, serán nombrados funcio-
narios en prácticas del Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A, Subgrupo A1),
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Veterinarios de Agri-
cultura, mediante Resolución de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, adjudicándoles los puestos de
trabajo a efectos de las prácticas según el orden de pun-
tuación obtenida y la preferencia manifestada, respe-
tando la establecida a favor de los seleccionados por
el turno de promoción interna. 

16.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios en prácticas deberá efectuarse el
quinto día contado a partir del siguiente al de la pu-
blicación de su nombramiento en el Boletín Oficial
de Canarias. Decaerán en su derecho quienes no to-
maran posesión ese día.

17.- Período de prácticas.

17.1. Los funcionarios en prácticas realizarán un
período de prácticas de tres meses. 

17.2. El período de prácticas en el puesto de tra-
bajo correspondiente estará dedicado fundamental-
mente a completar los conocimientos necesarios pa-
ra el futuro ejercicio profesional del funcionario,
debiendo cumplir con el horario de trabajo estable-
cido para los funcionarios de carrera. Asimismo, el
período de prácticas se ajustará a lo dispuesto en el
Reglamento (CE) nº 854/2004, por el que se estable-
cen Normas Específicas para la Organización de
Controles Oficiales de los Productos de Origen Ani-
mal destinados al Consumo Humano.

Superarán el período de prácticas los funcionarios
en prácticas que obtengan un informe favorable del
Director General de Ganadería sobre la actuación y
el aprovechamiento en el puesto, así como sobre el
cumplimiento de lo establecido en el citado Regla-
mento (CE) nº 854/2004. 

17.3. La remuneración a percibir durante su con-
dición de funcionarios en prácticas se establecerá de
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 130/1990, de 29
de junio, sobre retribuciones de los funcionarios en
prácticas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

17.4. La Dirección General de la Función Públi-
ca, visto el informe que emita el Director General de
Ganadería, calificará dicho período de apto o no ap-
to, siendo necesario obtener la calificación de apto
para superar el período de prácticas. El citado infor-
me será remitido a la Dirección General de la Fun-
ción Pública a través del Secretario General Técni-
co correspondiente u órgano equivalente.

17.5. Los aspirantes que no superen el período de
prácticas, perderán el derecho a su nombramiento co-
mo funcionarios de carrera, mediante resolución mo-
tivada de la Dirección General de la Función Pública. 

18.- Nombramiento como funcionarios de carrera. 

18.1. Los funcionarios en prácticas que superen
el período de prácticas serán nombrados funciona-
rios de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Titulados Sanitarios (Grupo A, Subgrupo
A1), de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Veterinarios de
Agricultura, mediante Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias, adjudicándoles el co-
rrespondiente destino, según el orden de puntuación
obtenida y la preferencia manifestada, respetando la
establecida a favor de los seleccionados por el turno
de promoción interna.

18.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera deberá efectuarse en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te de la publicación de su nombramiento en el Bole-
tín Oficial de Canarias. Decaerán en su derecho quie-
nes no tomaran posesión en dicho plazo. 
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Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición ante el Consejero de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación
en los términos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias. En el caso de los aspirantes que participen
por el turno de promoción interna será ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife, a tenor de lo regulado en los artículos
8.2.a) y 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su publicación; significando que, en el caso de
presentar recurso potestativo de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que se resuelva expresamente el recurso de
reposición o se produzca la desestimación presun-
ta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de
2010.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

I.- MATERIAS GENERALES.

1. La Constitución Española de 1978: caracterís-
ticas generales, estructura y contenido. Principios
fundamentales de la Constitución. Valor normativo
de la Constitución. La reforma constitucional.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas.
Derechos y deberes de los ciudadanos. Principios
rectores de la política social y económica.

3. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobier-
no. El Poder Judicial. 

4. La organización territorial del Estado: princi-
pios generales. Las Comunidades Autónomas: pro-
ceso de formación de las CC.AA. en España. La Ad-
ministración Local: regulación constitucional. Entidades
que integran la Administración Local.

5. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estruc-
tura, contenido y naturaleza jurídica. La posición del
Estatuto en el sistema de fuentes. Competencias de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

6. El Presidente de la Comunidad Autónoma de
Canarias: funciones. El Gobierno de Canarias: con-
cepto, régimen jurídico y su organización.

7. El Parlamento de Canarias. La Administración
de Justicia Canaria. Otras instituciones de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias: la Audiencia de Cuen-
tas, el Diputado del Común y el Consejo Consulti-
vo de Canarias. 

8. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El procedimien-
to administrativo: concepto y clases. Las fases del pro-
cedimiento administrativo. 

9. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administra-
tivos. Revisión de los actos: de oficio, anulación y
revocación. Los recursos administrativos: clases y su
regulación. 

10. La potestad sancionadora de la Administración
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El procedimien-
to sancionador.

11. La responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas y de sus autoridades y demás
personal a su servicio. Especial referencia a los pro-
cedimientos de las Administraciones Públicas en ma-
teria de responsabilidad patrimonial. 

12. Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público. El expediente de contra-
tación, los procedimientos y formas de adjudica-
ción. Los distintos tipos de contratos del Sector
Público. 

13. El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas: sus clases. Personal funcionario: de-
rechos y deberes; provisión de puestos de trabajo;
carrera administrativa. Situaciones administrativas
de los funcionarios: clases y efectos de cada una de
ellas. El personal laboral. El Convenio Colectivo del
personal laboral de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

14. Régimen jurídico de la elaboración, aproba-
ción, modificación, ejecución y liquidación de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

15. Las instituciones de la Unión Europea: el
Consejo; el Parlamento; la Comisión; el Tribunal
de Justicia.

16. El Derecho comunitario originario y deriva-
do. Caracteres del derecho comunitario: primacía y
aplicabilidad directa.
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II.- MATERIAS ESPECÍFICAS.

1. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación. Estructura. Funciones. Relacio-
nes con otros Departamentos, Administraciones e
interlocutores sociales.

2. Canarias en la Unión Europea. El Tratado de Ad-
hesión de España. El Protocolo II. Programa POSEICAN.
Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Ga-
naderas. Medidas de Apoyo a la Producción Animal.

3. El Desarrollo Rural. Las Medidas Comunita-
rias y su aplicación en España. Marco Nacional de
Desarrollo Rural 2007-2013.

4. Programa de Desarrollo Rural FEADER-CA-
NARIAS 2007-2013. Consideraciones generales.

5. Programa de Desarrollo Rural FEADER-CA-
NARIAS 2007-2013. Ejes y Medidas Importantes en
Ganadería.

6. Subvenciones y ayudas a la ganadería en Ca-
narias. Tipos. Convocatorias y procedimientos. Obli-
gaciones de los beneficiarios y control.

7. La Política Agraria Común (PAC): principios,
objetivos e instrumentos. Tendencias de reforma de
PAC en ganadería. La política de precios y merca-
dos: las Organizaciones Comunes de Mercado (OCM).

8. La financiación de la PAC. Mecanismos de
control. Lucha contra el fraude: la OLAF.

9. Política Regional Comunitaria. Instrumentos de
política regional: Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional; Fondo Social Europeo; Fondo Europeo de Pes-
ca; Fondo Europeo Agrícola de Garantía; Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Otros instru-
mentos: Fondo de Cohesión; Instrumento para la
Preadhesión; Banco Europeo de Inversiones.

10. Proyección internacional de la PAC. El GATT:
origen, evolución y rondas de negociación. La OMC:
importancia actual para la agricultura mundial. La glo-
balización del comercio agroalimentario.

11. Política agraria y conservación de la natura-
leza. Consideraciones económicas y ecológicas. La
política medioambiental de la Unión Europea. La
Condicionalidad en la Unión Europea. Producciones
ganaderas alternativas.

12. Política pesquera comunitaria. Evolución. La
Europa azul. Los acuerdos internacionales. Los or-
ganismos multilaterales en pesca.

13. Política de recursos pesqueros. Política de es-
tructuras pesqueras. Políticas de mercados de produc-
tos de pesca. Financiación. El FROM.

14. La empresa agraria y la empresa pesquera. Ca-
racterísticas diferenciales. La empresa agraria y pes-
quera en la Unión Europea y en España, especial re-
ferencia a Canarias.

15. Asociacionismo agrario. Sindicatos agrarios.
Cooperativas. Sociedades Agrarias de Transforma-
ción. Las agrupaciones de productores agrarios. Otras
figuras asociativas. Organizaciones Interprofesiona-
les en el sector agrario, ganadero y pesquero. Cons-
titución y funcionamiento. Líneas de actuación. Nor-
mativa legal.

16. Producción bovina en Canarias. Generalida-
des. Importancia económica. Razas explotadas y cen-
sos. Sistemas e índices productivos. Alimentación.
Modelo de explotación. Comercialización y consu-
mo. Situación actual y perspectivas de futuro.

17. Producción porcina en Canarias. Generalida-
des. Importancia económica. Razas explotadas y cen-
sos. Sistemas e índices productivos. Alimentación.
Modelo de explotación. Comercialización y consu-
mo. Situación actual y perspectivas de futuro.

18. Producción avícola y cunícola en Canarias. Ge-
neralidades. Importancia económica. Razas explota-
das y censos. Sistemas e índices productivos. Alimen-
tación. Modelo de explotación.

19. Producción caprina y ovina en Canarias. Ge-
neralidades. Importancia económica. Razas explota-
das y censos. Sistemas e índices productivos. Alimen-
tación. Modelo de explotación. Comercialización y
consumo. Situación actual y perspectivas de futuro.

20. Producción en acuicultura en Canarias. Gene-
ralidades. Importancia económica. Alimentación.
Modelo de explotación. Comercialización y consu-
mo. Situación actual y perspectivas de futuro.

21. Producción apícola en Canarias. Generalida-
des. Importancia económica. Razas explotadas y cen-
sos. Sistemas e índices productivos. Alimentación.
Modelo de explotación. Comercialización y consu-
mo. Situación actual y perspectivas de futuro.

22. El mapa ganadero de Canarias. Censos y pro-
ducciones ganaderas. Análisis comparativo con la
estructura ganadera (censos, producciones y tipos
de explotación) nacional y de la U.E. Posibilidades
de desarrollo.

23. Producciones agroalimentarias en Canarias. Le-
che y derivados. Carne. Huevos y miel. Procesos
tecnológicos para la elaboración de los distintos ti-
pos. Métodos de conservación. Tipificación y facto-
res de calidad. Normativa legal.

24. La comercialización agraria, pesquera y ali-
mentaria. Interdependencias. Escalones y circuitos co-
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merciales. Peculiaridades sectoriales. La transparen-
cia de los mercados. La información de precios. Ti-
pificación y normalización.

25. La comercialización en origen y en destino de
los productos agrarios. Principales aspectos que con-
dicionan la comercialización en origen de los produc-
tos agrarios. Los mercados en origen. Las asociacio-
nes de productores agrarios y la comercialización en
origen. Canales tradicionales y canales alternativos
de la comercialización en destino. Los mercados de
destino. La presencia de los productos agrarios en los
mercados de destino.

26. La comercialización pesquera. Los mercados
en origen. Las lonjas. Principales aspectos que con-
dicionan la comercialización de los productos de la
pesca. Canales alternativos. Tipificación y normali-
zación. La comercialización en destino. Calidad en
los productos pesqueros.

27. Seguros Agrarios y Ganaderos. La Comisión
Estatal de Seguros Agrarios. Los seguros agrarios com-
binados en materia de ganadería: planes anuales, lí-
neas de seguros ganaderos. Contenidos de las nor-
mas. La administración de seguros agrarios y ganaderos
combinados: Agrupación Española de Entidades Ase-
guradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.
Régimen de subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias. Régimen com-
petencial; Convocatorias.

28. Identificación y registro del ganado. Antece-
dentes y marco legal. El sistema de identificación
individual de los animales en España y en la Unión
Europea. El comité español de identificación indi-
vidual de los animales y del registro de explotacio-
nes ganaderas. La identificación individual de los
pequeños rumiantes: métodos autorizados, proble-
máticas en su aplicación, sistemas alternativos; si-
tuación en Canarias; Plan de Controles, incumpli-
mientos y sanciones.

29. Alimentación animal. Autorización y registro
de los establecimientos explotadores y de los inter-
mediarios del sector de la alimentación animal. Con-
diciones para la utilización y comercialización de
alimentos para animales productivos y de compañía.
Red de alerta para los piensos y planes de emergen-
cia en alimentación animal.

30. Ganadería y medio ambiente. El impacto am-
biental de las explotaciones ganaderas. Territorio y
desarrollo ganadero. Situación en Canarias. Marco
legal.

31. Núcleos zoológicos. Marco legal. Clasifica-
ción de actividades. Autorización y registro. Proble-
mática ambiental y sanitaria. Normativa específica
de los parques zoológicos, inspección, autorización
y controles.

32. Residuos ganaderos. Problemática de la inten-
sificación ganadera. El tratamiento de los residuos ga-
naderos. Marco legal.

33. La canal en el vacuno de carne. Identifica-
ción y trazabilidad del producto: Etiquetado obli-
gatorio y facultativo de la carne de vacuno. Crite-
rios de valoración. Clasificación comercial. Factores
que afectan a la calidad. Programas de calidad.
Ayudas.

34. Calidad higiénica de la leche. Programas de
control de calidad higiénica de la leche cruda de va-
ca: trazabilidad y calidad de la leche; letra Q. Pro-
gramas de control de calidad higiénica de la leche cru-
da de oveja y cabra.

35. Subproductos de Origen Animal no destina-
dos a consumo humano. Clasificación, transporte. Si-
tuación actual y perspectivas de futuro. Especial re-
ferencia a Canarias.

36. Mejora genética. Selección, cruzamiento e hi-
bridación. Libros genealógicos, comprobación de
rendimientos y valoración de reproductores. Certá-
menes ganaderos. Conservación de razas autócto-
nas. Normativa legal aplicable.

37. Programas de mejora genética en ganado ca-
prino. Objetivos de selección y caracteres seleccio-
nables. Medidas de los caracteres seleccionables.
Valoración genética y selección.

38. Razas autóctonas canarias. Descripción. Im-
portancia como conservadoras del patrimonio gené-
tico. Su función en el mantenimiento del medio na-
tural. Principales razas. Planes de mejora y recuperación.
Ayudas.

39. La ordenación de las explotaciones ganaderas.
Programas de ordenación. La Trazabilidad aplicada
a las producciones ganaderas.

40. Alojamientos ganaderos. Sistemas de alojamien-
to según especies. Parámetros dimensionales y tipos
de estabulación. Normativa aplicable.

41. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Ani-
mal. Fundamentos y títulos. Especial referencia a
los títulos V y VII. La Oficina Internacional de Epi-
zootías (O.I.E.): objetivos; organización y sistemas
de información. Aspectos sanitarios del comercio in-
ternacional y el Código Zoosanitario Internacional.
La FAO. Instituciones de la Unión Europea relacio-
nadas con la sanidad animal: Oficina Alimentaria y
Veterinaria.

42. Laboratorios oficiales de sanidad animal de las
Comunidades Autónomas. Laboratorios nacionales
de referencia. Buenas prácticas de laboratorio. Vali-
dación y acreditación.
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43. Economía de la sanidad animal: análisis cos-
te-beneficio del control de las enfermedades. Estruc-
turas técnicas básicas de vigilancia epidemiológica:
soporte informático, análisis de datos y aplicación de
bioestadísticas.

44. Aspectos sanitarios del movimiento comercial
pecuario. Repercusiones comerciales y económicas. La
Red de Epidemiovigilancia. Normativa legal aplicable.

45. Normas de policía sanitaria en el comercio in-
tracomunitario e importaciones de bovino y porcino.
Aspectos veterinarios fundamentales en el control fron-
terizo e intracomunitario. Calificaciones sanitarias.
Especial referencia a Canarias.

46. Normas de policía sanitaria en el comercio in-
tracomunitario e importaciones de otras especies y
productos (semen, embriones, etc.). Aspectos vete-
rinarios fundamentales en el control fronterizo e in-
tracomunitario. Especial referencia a Canarias.

47. Regulación del movimiento de animales en las
Islas Canarias. Tipos de movimientos. Procedimien-
tos para la expedición de los documentos de acom-
pañamiento. Compromisos y obligaciones. Norma-
tiva específica para el traslado de animales a mataderos
autorizados para su sacrificio. Restricciones al mo-
vimiento.

48. Lucha contra las epizootías: medidas sanita-
rias de carácter general; epidemiología. Sistemas de
vigilancia epidemiológica. Normativa legal. Zoono-
sis. Principales zoonosis transmitidas en España por
pequeños animales: rabia; hidatidosis; leishmaniosis;
toxoplasmosis.

49. Enfermedades de declaración obligatoria: con-
ceptos generales; normativa de notificación. Red na-
cional de alerta sanitaria veterinaria. Manual de aler-
ta sanitaria veterinaria de Canarias. Servicio de
intervención rápida.

50. Programas nacionales de erradicación de en-
fermedades de los animales I. Descripción y situa-
ción actual. Calificación sanitaria de las explotacio-
nes ganaderas. Normativa legal.

51. Programas nacionales de erradicación de en-
fermedades de los animales II. Comité nacional de
sistema de alerta sanitaria veterinaria: composición
y funciones. Técnicas oficiales de análisis y diagnós-
tico. Laboratorios autorizados, vacunaciones y tra-
tamientos. Sacrificio e indemnización al sacrificio obli-
gatorio de los animales. Normativa de aplicación. 

52. Programas nacionales de erradicación de en-
fermedades de los animales III. Criterios comunita-
rios para su aprobación y financiación. Gastos del sec-
tor veterinario en la Unión Europea. Disposiciones
relativas a las distintas enfermedades. Evolución y

situación en Canarias. Datos compartidos con el res-
to de España.

53. Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganade-
ra (A.D.S.G.): base legal. Las A.D.S.G. en Canarias:
presente y futuro. Aspectos fundamentales en la ela-
boración de los programas sanitarios. Financiación.
Papel de los veterinarios responsables.

54. Planificación sanitaria de las explotaciones
ganaderas. Planificación sanitaria básica en las dis-
tintas especies. Infraestructura sanitaria.

55. Enfermedades infecto-contagiosas del gana-
do vacuno: Brucelosis; Tuberculosis; Paratuberculo-
sis; Leucosis enziotica bovina; Perineumonía conta-
giosa bovina; IBR; DVB. Epidemiología, diagnóstico,
control y erradicación. Situación actual. Aspectos
sanitarios del bovino en Canarias.

56. Enfermedades infecto-contagiosas del gana-
do ovino y caprino: Brucelosis; Paratuberculosis; Aga-
laxia contagiosa: Aborto enzoótico. Epidemiolo-
gía, diagnóstico, control y erradicación. Situación
actual. Aspectos sanitarios del ovino y caprino en
Canarias.

57. Enfermedades infecto-contagiosas del gana-
do porcino: Enfermedad de Aujeszky; Enfermedad
vesicular porcina; Rinitis atrófica; Peste porcina clá-
sica; Peste porcina africana. Epidemiología, diag-
nóstico, control y erradicación. Situación actual. As-
pectos sanitarios del porcino en Canarias.

58. Enfermedades infecto-contagiosas de las aves:
Influenza aviar; Enfermedad de Newcastle; Enferme-
dad de Marek; Epidemiología, diagnóstico, control
y erradicación. Situación actual. Aspectos sanitarios
de las aves en Canarias.

59. Enfermedades infecto-contagiosas de los
équidos: Influenza; Arteritis viral; Metritis conta-
giosa equina; Rinoneumonitis viral; Peste equina.
Epidemiología, diagnóstico, control y erradicación.
Situación actual. Aspectos sanitarios de los équidos
en Canarias.

60. Enfermedades infecto-contagiosas en cuni-
cultura, apicultura y acuicultura. Epidemiología,
diagnóstico, control y erradicación. Situación actual.
Aspectos sanitarios en Canarias.

61. Enfermedades de la lista A de la OIE. Siste-
mas de vigilancia y control. Planes de lucha.

62. Principales enfermedades parasitarias de las
especies ganaderas: Protozoosis; Helmintosis; Hec-
toparasitosis. Situación actual, prevención y control.

63. Enfermedades animales de importancia emer-
gente y reemergente: Lengua azul; Influenza aviar;
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Peste de los pequeños rumiantes; Fiebre aftosa;
Encefalitis del oeste del Nilo; Encefalopatías espon-
giformes transmisibles; Artritis-Encefalitis viral
de la cabra; Maedi-Visna; Síndrome disgenéxiso re-
productor porcino. Situación actual, prevención y
control.

64. Residuos en animales vivos y alimentos de ori-
gen animal. Problemática general. Resistencias an-
timicrobianas. Procedimientos para su detección y cuan-
tificación. El Plan nacional de Investigación de
Residuos.

65. Medicamentos veterinarios. Piensos medica-
mentosos. La Agencia Europea del Medicamento. La
Agencia Española del Medicamento. El Comité de
Evaluación y el Comité de Seguridad de medica-
mentos de uso veterinario. Almacenamiento, distri-
bución y dispensación del medicamento veterinario.
Distribución de competencias en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

66. Protección de los animales y bienestar animal
en las explotaciones ganaderas y animales de produc-
ción. Normativa legal: disposiciones generales y es-
pecíficas. Comité Nacional en la materia. Planes de
Inspección y Control. Infracciones y sanciones.

67. Protección de los animales y bienestar animal
de los terneros, del ganado porcino y en la avicultu-
ra de puesta y carne. Normativa legal: disposiciones
específicas. Planes de Inspección y Control. Régimen
de infracciones y sanciones.

68. Protección de los animales y bienestar animal
en el transporte. Normativa legal: disposiciones ge-
nerales y específicas. Comité Nacional en materia de
bienestar animal y protección de animales de produc-
ción en el transporte. Planes de Inspección y Control.
Régimen de infracciones y sanciones.

69. Protección de los animales utilizados para ex-
perimentación y otros fines científicos. Normativa le-
gal. Autorización y funcionamiento de centros y es-

tablecimientos que crían y utilizan animales. Auto-
rización de personas participantes o responsables de
los procedimientos. Evaluación y autorización de
proyectos. Condiciones mínimas de alojamientos y
cuidados. Métodos alternativos a la experimentación
animal. Situación actual en Canarias.

70. El transporte de los animales de especies
productivas. Autorización y registro de transportis-
tas, medios de transportes y contenedores. Los cen-
tros de limpieza, desinfección y desinsectación de
vehículos dedicados al transporte por carretera en
el sector ganadero. Normativa de aplicación y situa-
ción en Canarias.

71. Problemas de salud pública derivados de la ali-
mentación animal. Procesos patológicos y contami-
naciones. Factores predisponentes y planes para su
prevención. 

72. Inspección de los servicios veterinarios en la
cadena de producción de alimentos. Nuevas tecno-
logías alimentarias: concepto y características. Ali-
mentos modificados genéticamente. Control y nor-
mativa legal. 

73. Seguridad alimentaria: concepto y principios
inspiradores. Principio de precaución e inquietudes
del consumidor. La cadena alimentaria: trazabilidad
de la producción primaria de los alimentos de origen
animal. Evaluación, gestión y comunicación del ries-
go. Reglamentos de higiene. Responsabilidad de los
operadores, consumidores y poderes públicos en ma-
teria de seguridad alimentaria. Autoridad Europea de
Seguridad Alimentaria. La Agencia Española de Se-
guridad Alimentaria y Nutrición.

74. Política alimentaria. El consumo y la cadena
alimentaria en la Unión Europea y en España. Polí-
tica de fomento de la calidad alimentaria. Comité per-
manente de la Cadena Alimentaria y la Sanidad Ani-
mal (CPCASA); Secciones y comités reguladores.
Tecnologías de la información y comunicación en el
ámbito de la salud pública veterinaria.
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A N E X O I I 

Don/DoÒa ............................................................. Cargo ..................................................
ConsejerÌa ............................................................................................. Centro Directivo 
o Unidad Administrativa .................................................................................................... 

CERTIFICO: Que seg˙n los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario/a 
abajo indicado/a tiene acreditados los siguientes extremos: 

Apellidos: ........................................................................... Nombre: ................................
Cuerpo o Escala a que pertenece: ....................................................................................... 
D.N.I. n∫: ................................ N∫ de Registro de Personal: .................................., 
Destino actual: .................................................................................................................... 

1. Antig¸edad. 

AÒos: ..................................... 
Meses: ................................... 
Antig¸edad en dicho Cuerpo/Escala hasta el dÌa de finalizaciÛn del plazo de 
presentaciÛn de solicitudes: .......................................................................................... 
Servicios previos reconocidos en dicho Cuerpo o Escala, al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre, o del artÌculo 83 de la Ley de la FunciÛn P˙blica
Canaria: ......................................................................................................................... 

2. Grado personal consolidado y formalmente reconocido: ............................................. 

Y para que asÌ conste, a efectos de que pueda acreditarlo como mÈrito en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de ............ de ..................................... de dos mil diez, 
de la ConsejerÌa de Presidencia, Justicia y Seguridad (B.O.C. n∫ ............., de 
...................................................................), expido la presente certificaciÛn en 
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